
 
 
BASES Y NORMAS PARA LA INCLUSIÓN DE ANUNCIOS Y ARTÍCULOS EN 
EL PROGRAMA DE DESPOSORIOS 2009 
 
Con la finalidad de dar la máxima información y participación posible, la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Membrilla acuerda establecer las siguientes 
normas y criterios para la inclusión de anuncios y artículos el programa de 
Desposorios 2009 
 
ANUNCIOS 
1. Tendrán preferencia los anunciantes del programa de 2008 
2. Páginas destinadas: 16 
3. Fecha máxima recepción propuestas: 31 de julio 2009 
4. Forma de presentación: soporte informático formato jpg, tif, png, ect. Grabado 
en cd, disquete o por correo electrónico enriquejivi@yahoo.es 
5. Precio contraportada: 900 € (si existen varios interesados se realizará un sorteo) 
6. Precio página completa: 600 € 
7. Precio media página: 300 € 
8. Precio ¼ de página: 150 € 
 
ARTÍCULOS 
1. Páginas destinadas: 24 
2. Fecha máxima recepción propuestas: 31 de julio 2009 
3. Forma de presentación: soporte informático formato word. Grabado en cd, 
disquete o por correo electrónico enriquejivi@yahoo.es 
4. Si los trabajos presentados superasen las 24 páginas previstas, una comisión se 
encargará de decidir los que se publican. 


